
. ' MODIFICADA 
Por _.tld. .. ":t!~.~.~~~:(Qt!l 

Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de In SitJ t a · · · · 

VISTOS: 

Por cuanto el Honorable Concejo Municipal 
Ha sancionado Ia siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL No 038/2013 

Sra. Maria Desiree Bravo Monasterio 
PRESIDENT A DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 

DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

El Oficio de Sccretarfa General OF.N° 908/2012 de fecha 29 de mayo de 2012", recibido en 
Secretaria del Concejo Municipal el 30 de mayo del 2012, por el que en cumplimiento al 
Articulo 12 numeral 11) de la Ley de Municipalid.ades 2028, se remite a conocimiento y 
consideraci6n del H. Concejo Municipal, el REGLAMENTO PARA LA INST ALA CION 
DE TORRES Y SOPORTES DE ANTENAS Y REDES EN EL MUNICIPIO DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA, cl cual ha sid.o debidamente conscnsuado con tod.os los 
involucrados y responsablcs a la necesidad de establecer las normas, y procedimienlos 
adecuados. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Articulo 283 de la Constituci6n Politica del Estado estabJece que el Gobierno 
Aut6nomo Municipal esta conslituido por un Concejo Municipal con facultad d.eliberativa, 
fiscalizadora y legislativa municipal en el ambito de sus competencias; y un 6rgano 
ejecutivo, prcsidido por la Alcaldcsa o el Alcalde. 

Que Ia Ley N'' 2028 de Municipalidades del 28 de Octubre de 1999 en su Articulo 44° 
dice:(ALTibuciones). El Alcalde Municipal tienc las siguientes atribuciones: 

18. Elaborar y aplicar los reglamentos especfficos para implantar e institucionalizar los 
procesos de Adminishaci6n y de Conh·ol Gubernamentales, en el marco de las Normas 
Basicas respectivas. 

Que la Ley Marco de Autonomias y Descentralizaci6n N° 031 en su articulo 85 pan1grafo 
II, numeral3) establece lo siguiente: 

Ill.4. De acuerdo a la competencia compartida del Numeral 2 del Paragrafo I del Articulo 
299 de la Constituci6n Politica del Estado se desarrollan las competencias de la siguiente 
n1anera: 

3. Gobiernos Municipales Aut6nomos: 

a) Respetando el regimen general y las polHicas sancionadas por el nivel central del 
Estado, los Gobiernos Municipales autorizaran la instalaci6n de tones y soportes 
de antenas y las redes. 

Que la Ley N° 165 General de Telecomunicaciones, Tecnologias de lnfonnaci6n y 
Comunicaci6n en su Articulo 7 pan1grafo lil seiiala: La presente Ley constituye la 
legislacion basica de la competencia compartida establecida en la Constituci6n Politica del 
Estado y el Articulo 85 de h:"l Ley N° 031:Los Gobiernos Municipales Aut6nomos: Autorizar 
la instalaci6n de torres y soportes de antenas y las redes, entendicndose estas ultimas 
como la implementaci6n de la infraestructura subterranea y aerea en el ambito de su 
jurisdicci6n. Asimisrno el mismo cuerpo de ley en su Articulo 20 paragrafos III) IV) 
establece que la solicitud de instalaci6n de torres y soportes de antena a efectuarse por los 
operadorcs de redes de telecomunicaciones ante los Gobiernos Aut6nomos Municipales, 
requerira la licencia de uso de frecuencias previa, de la Autoridad de Regulaci6i1 y 

Fiscalizaci6n de Telecomunicaciones y Transportes. La solicitud en caso de que \,NT~ J/UZ 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Gobierno Autónomo Municipal no emitiera resolución correspondiente dentro del plazo 
de cuarenta y cinco días hábiles, se la tendrá por autorizada. 

Que, el Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, en el ámbito de la 
Jurisdicción y competencia municipal contenidas en la Ley N° 2028 de Municipalidades y 
las normativas emitidas por el Gobierno Municipat constituyen las bases legales que 
establecen la jurisdicción y competencias de la entidad municipat como así también las 
atribuciones de las autoridades del Órgano Ejecutivo como del Órgano Deliberante, para 
la elaboración y aprobación del "REGLAMENTO PARA LA INST ALACION DE 
TORRES Y SOPORTES DE ANTENAS Y REDES EN EL MUNICIPIO DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA". 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, en conformidad a lo normado en la 
Constihtción Política del Estado, Ley de Municipalidades y oh·as normas conexas, en uso 
de sus legitimas ah·ibuciones, dicta la siguiente: 

O R D E N A N Z A  

Artículo Primero.- Se Aprueba el "REGLAMENTO PARA LA INSTALACION DE 
TORRES Y SOPORTES DE ANTENAS Y REDES EN EL MUNICIPIO DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA", el cual comprende de (17) diecisiete capítulos, (62) sesenta y dos 
artículos y (2) dos anexos , cuyo texto deberá formar parte integrante de la presente 
Ordenanza Municipal, de lo cual deberá quedar un juego completo en los archivos del 
Concejo Municipal, luego remitir ante el Ejecutivo Municipal a los fines de Ley. 

Artículo Segundo.- El presente Reglamento tiene por objetivo: Autorizar la Instalación de 
Torres y Soportes de Antenas y Redes, dentro de la jurisdicción de Santa Cruz de la Sierra. 

Artículo Tercero.- Con la finalidad de contar con una normativa actualizada de acuerdo a 
la Ley General de Telecomunicaciones, Tecnologías de Información y Comunicación, se ha 
elaborado el presente reglamento, asimismo amerita una adecuación legal por la 
responsabilidad que conlleva tanto para los servidores públicos como para el Gobierno 

Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, y en lo referente al pmcedimiento de 
autorización para la instalación de torres y soportes de antenas y redes, en el ámbito de sü 
jurisdicción. 

Artículo Cuarto.- Queda encargado de la ejecución y cumplimiento de la presente 
Ordenanza, el Alcalde Municipal a través de la Oficialía Mayor de Planificación, Oficialía 
Mayor de Defensa Ciudadana, Oficialía Mayor de Obras Públicas, Secretaría de 
Recaudaciones y Gestión Catastral y Secretaria de Asuntos Jurídicos. 

Sr. Ft illcisco RJt Porcel Pla t· 

��rnándezAi1ez 
H. ALCALDE MUNICIPAL 

DE SANTA CRUZ DE LA SlliRRA 

--
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REGLAMENTO PAR!l L/\ INSTALA CIÓN DE TORRES, 
SOPORTES DE ANTENAS Y REDES, 

EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo l. (CA RA CTERÍSTICAS GENERALES) 

Con la finalidad de contar con una nomwtiva actualizado referente a /u instoluci/m de 
torres y soportes ele antenos y redes, de ocuerclo a /u Ley C:enc:ml No 1 64 tlt' 
Telecomunicociones, Tecnologíos de lnj(mnación y Con¡uuico c ión, se eloiJuru el ¡¡u·senle 
Reglamento que consta de XVII Capítulos y 62 ortícu/os, e¡w¡zciundo los Numws Lr:,c;oles, 
Técnicos y Conceptos Básicos, relativos o lo autorizoción ele insLolucióu de lorres y 
soportes para ontenas y redes, dentro ele lo jurisdicción del Municipio ele Scuzto Cruz de /u 
Sierra. 

Artículo 2.(0B]ET1VO) 

El presente reglo mento tiene por objetivo, Autorizor lo lnstolocióu r!e 'f'orresy So¡ilirle.'> ele 
Antenos y Redes, dentro de la jurisdicción de Santo Cruz de /u Sierm. 

Artículo 3. (PR INCIPIOS) 

o Principios generales de la administración pública.- Todos los netos y uctiFiclud 
aclministrotiva oplicoble o los procesos de auturizoción e instolucitÍII ele Iones y 
soportes de antenas y redes, se regirán dentro de los principios cstub/ecidos en /u Le¡' 
N!! 2341 en su Art.4. 

o Principios de cooperación y colaboració11.-De acuerdo o lo estahleciclo en lo Ley 

N!!164j2011 de Telecomunicaciones, Tecnologías ele lnji1mwción y (olllunicuci<ín en su 
Art.21 (...) Es obligoción ele los o¡Jerodores ol.orgur el c1cceso y usu cun¡¡Huliclo ele 
inji'aestructura en sus redes de te/ecomunicociones, incluyen(/o lo co-u!Jicuciún u ut}'() 
operador o proveedor que solicite, ele ocuerclo n reglomenwción coiTCSfiOiuilellle ( .. ) .  

o Principio de Protección del Medio Ambien te.- Contribuir dentro de /u nomwtivu 
vigente a la protección y conservación del medio ambiente, dentro ele /ns ¡JClnímctms 
jurídicosy normotivos esto blecidosy o¡Jiicoble o/ presente re_cjlcunento 

Este documento es controlado por el Gobierno Autónomo Municipal de Santa C111z ({e lA SJelld 
regulada segtin procedimientos internos y su vigencia es vaiJcli-J al momento ele su AfJIO!Jación 

Sil 1/IUtilfJC.ICU)J 1 Sf! &IIG/Ite/1{1<1 
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o Principio Urbanístico.- La insto/ación de torres y soportes ele ontenus y lus redes, 
deberán adecua rse a los requisitos que esto blezco n /u nomwtivu uriJ(IfiÍsticu y el 
ploneamiento municipo/  viyente. 

Artículo 4. (MARCO LEGAL) 

El marco legal  de la presente Reglamen to está sustentodo en lo s(quiente. 

a. Constitu ción Política del Estado, p romulgodo el 07 de fe!Jreru de :!009; 
b. Ley ele Municipalidades No 2028, ele fech a 28 de octubre de 1999; 
c. Ley Morco de A utonomías y Descentralizoción "Andrés lbcÍI1ez", N° 031 (/e/ 19 (/e 

julio de 2010; 
d. Ley ele Procedim ien to A dmin istra tivo, NSJ2341 del 23 ele obril de 2002 y Decreto 

Supremo N'!7113/2003 que reglomentolo Ley; 
e. Ley General de Telecom unica ciones, Tecnolog ías de lnfonn o ción y Co1nttniml'ión, 

N° 164 del 8 de agosto de 2 0  11; 

f Ley de Administración y Control Gu bernom enLCIIes S!lr'CO, No 117U del 20 ele ¡ulio 
de 1990; 

9· Ley de Lucha contra lo Corrupción, Enriqueci mien /.o Ilícito e luvesLi[Jociones de 

Fortunos 1/Mo rce/o Quirogo Santo Cru z" N°001 cle/31 ele 111orzo de 201 O,· 
11. Ley de Medio A mbien te, No 1333 de/23 de morzo de 1992; 
1. Ordenonzo Mun icipol Nº078/2005, de fecho 7 de se¡>liem/Jre (/e ZOWí (1ue 1111rudl!1 

el Plan de Orden a miento Territorial [PLOT), 

j. Ordenanza Municipal  NSJ 38/1991, que apruebo el Código de Urbunismo y Obros; 
k. Ordenanza Mun icipal  NºlSS/2002, del 7 ele noviernhre de 2002, c¡ue o¡mtd)(l el 

Régimen Tribu tario de Potentes Municipales; 
l. Ordenanza Municipol  020/2009, 31 de JI/Orzo ele 2009, que u¡m!('/JU el fJ/uu 

Estra tégico ele Desarrollo Municipa/ 2009/2015, 
m. Ordenanza Mun icipal  N° 088/2009 de 28 octubre de 2009, Re,c¡lwnento Munici¡wl 

de Publicidod Exterior; 
n. Otras normas conexas. 

Artículo S. (DEFIN/CIONE5J 

Para fines ele oplicación del presente reglamento, se oc/optan los siyuicnte.'> dufiniciuncs,y 
otros establecidas en el A rt.6 de lo Ley Genero/ Nº16tl/201 1, ele '/'elecolntlllicuci6n, 

Tecnolog ías de lnformoción y Comunimción: 

-- - ===-_-,_--= -·-==-..o==.'""""'""-==::....-:-:· ==-=· - ;_ 

Este documento es controlado por el Gobierno A utónomo Municipal de Santa Cruz ele /ii S1eur1. su u1oildwncion S<! (�1/c:ue,,t,a 
regulada según procedimientos internos y su vigencia es valida al momento oe s11 apmlmci(lll 

H . , 
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a. A UTORIZACIÓN: Es el acto adm inistmtivo que hubilito uf oper(l(/ur o pmvecdor, 
la construcción de Torres y Soportes de AntenC/S y los Redes, cuuudo cwn¡;/e con 
todos los requisitos estobleciclos y requeridos. 

b. ANTENA: Dispositivo de los apamtos emisores o receptores q ue, con jimnus muy 
diversas, sirve para emitir o recibir ondas e/ectro/7/ognéLicos. 

c. RED: Son los instolociones c¡ue en su conjunl.u esto!Jiecen umexionn o 

comunicaciones entre dos o más puntos ( .. ) meiliullte líucus jlsicus. ondus 
electromagnéticas, medios ópticos u otro Lipo de conexiiÍII ( . . ) l.us rerles ¡)()r/nín 

ser: Red pública, red privada u otros. Deutro ele las compcteucios y utrilmciuncs u 

nivel de los Gobiernos Autónomos Municipales se entiende cumo redes, u /u 
implementoción de lo inji-oestrucLuro suiJterróneo y oéreo en el !Ítn!Jitu ele /(1 

jurisdicción municipo/. 
d. SOPORTE: Elemento técnico constructivo que do opoyo o sost.én o lo Antenu. Cstos 

deberán ser parte, o complementorios, o uno ecltficocicítl o esLruct.um. 
e. TORRE: Componente técnico constructivo independiente de .!JI'Ctll ulturt t, iJltc.! si1ve 

de soporte a la anteno. Permite liberar obstáculos c¡ue ¡JUeclon inteJj(·rir /u etuisiríu 
de los antenas. 

Artículo 6.(ÁMBITO DE APLICACIÓN) 

Las disposiciones contenidas en el presente Reglamento, son de o¡;/icución y cumplillliento 
obligatorio pam todas los personas noturules o jurídicos, ptíblicos o priv(l(/ns, twcionules 

o extranjeros, estantes y habitantes de lo jul'isclicción Municipol de Suntu C/'l/1. lle /u 
Sierro; osí como Lombién o todos los servidores ptíblicos munici¡wles que ¡>orlici¡;eu en el 
proceso de outorizoción de torres y soporte ele ontenosy redes. 

Artículo 7. (REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN). 

El presente Reglamento podrá ser revisado, actuolizodo y mocliji'cado , cucu¡c/o existon 
combios, modificociones y octualizociones o disposiciones específicos ele orcleu Técuico -
jurídico y/o administrativo, referente c1la a u torizoción de insto/ación ele totH'SJ' sopu1tes 
de antenas y las redes. 

En el marco de sus competencias y atri/Juciones, los clepenclencios COIH'sponilientes u /  
Gobierno Autónomo Municipal de Santo Cruz ele lo Sierro, de!Jenín counlinur lus 
mod¡jlcaciones paro proceder o lo revisión, octuolizoción y nwc/ijlcocilín res¡;ecLivu, tus 

cuales podrán requerir a los operadores o proveedores del servicio, cf(ltos o injómwción 
técnico, útil poro la eloboración y octuolizoción Lfe /u nuevo nortnot ivu. 

Este documento es controlaclo por el Gobierno Autónomo Municipal ele Santa Cntz ele la S1enn: Sil IIIOIIIfiulclo/1 :;e 1!1/Cuen;,,.l 
!'egulada segt"m pmced11nientos internos y su vigencia es válicla al momento ele Sil a¡)IO/Jilción 
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Una vez realizadas las modificaciones y uctuul izaciones necesu l "ias. el 1 C.(J il l l n e u ru 

actualizado, deberá ser enviado po m aprobación a lo Mcíximu il u toridwl í-:jecu til'u y u /  
J-lonorable Concejo Municipa l. 

Artículo B. (DIFUSIÓN) 

El presente reglomento deberá ser de conocimiento de todos los saviclores ¡ n í blico:-; 

municipales del Gobierno Autónomo Municipal de San to Cm;�. de Jo Sicrrn, y di! lo 
ciudadanío en general; la D irección de Org o n ización, Métodos y Tecu o luníu. scní 
responsable por la difusión para su aplicación inmediata o n ivel in temo, y lo Oi¡ ·ecci(Ín de 
Comunicación Institucional, estará enwrgodo de efectuar  la p u blicocirín en lo Go ce / o  
Mun icipal, poro con ocim ien to de toda l o  pobloción e n  l o  jurisdiccióu ele Su u Lo Cru;: ! le /u 
Sierra. 

CAPÍTULO Il 
DE LA POLÍTICA MUNICIPAL 

Artículo 9. (POLÍ1'/CA MUNICIPAL) 

Dentro de la jurisdicción de la ciudad de San to Cruz ele lo Sierro, se esLo iJieceu c u 1 1 1 1 !  
Política Municipal, para instalación ele torres y soportes ele o nten us y lus redes e 

infraestructura complementaria de a n tenas ele telecomun icociún los sig u ie n tes: 

a. Garantizor que la instalación ele torres y soportes de on tcn us y lus redes e 
infraestructuro cornplem en torio que  se ejecu ten, res1wndo o uno plu n ijlco ción 

in tegroda en relación al Pla n de Ordeno m ie n to Territ uriul  (PUJ'/') \ ' ÍDeu / e  del 
Gobierno Autónomo Municipol de Santa Cruz de lo Sierm y u los redes t le scrvicius 

básicos; 

b. Nomw r, supervisary con t rolar lo insLct lució n de torre.'>· y su¡ )()rles de W l l e n u s y  lus 

redes según lo autorizado; 

c. Sistematizo¡� desarrollar y aclm in istro r o clecuodumen Le, sisl. e n i ( I S  de iujómw cf¡)u 
del territorio, donde se encuentren reg istmdos o tm vés de mapos cu rto.c;rtíjí'cus 

todas las autorizaciones; 

d. Mejorar la imagen urbanístico y paisajístiw de lo ciuclacl. 

Este documento es controlado por el Gobierno Autónomo Municipal eJe San/a Cruz ele la Sierra. su ¡ ¡ ¡oriiÍIC<iCIOII se encuenu,¡ 
regulada segtin procedimientos internos y su vigencia es válida al momento de su apm1Jaci61 1. 
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CAPÍTULO III 
DE LAS RESPONSABILIDA DES Y A TRIBUCIONES 

Artículo 1 0. (RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS MUNJCJP!lLES 
DEL GOBIERNO A UTÓNOMO MUNICIPAL DE SA NTA CR UZ DE LA SIERRA) 

Las responsabilidades de los servidores pú blicos l l l ll l l icipo les so 1 1 .  Plu n ijícm � u u to ¡ ·izw � 

registrar y con trolar lo instoloción de los torres y soportes ele nn teuos y lus redes e 
infraestructu ra complem en taria acorde a norm a tiva vigen te. Tomun do en cuentu el P/u n 
de Ordenamie n to Territorial (PLOT) vigen te, Planes Maestros especiu /es po i 'U  /u 

implemen tación de redes de telecom un ico c ion es p tí hlicos, privuclus u o tros; 
compa tibilizan do la fun cionalidad e imagen de las turres y/o soportes de o n tenus con 
aspectos urbo n ísticos y p a isojísticos den tro lo ju risclicción efe lo ciu du cl ele So n tu Cruz e le /u 

Sierro. 

Artículo 1 1 . (A TRIBUCIONES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO M UNICIJ>Al. DE SA NT;\ 
CRUZ DE LA SIERRA) 

Corresponde reí a l  Gobierno A u tónomo Mun icipol  de So n Lo Cruz de lo Sierm, u t ru vé:-; de /u 

Oficia lía Moyor de Pla n ificación, Oficia lía Mayor de Defensu Ciuc/u c/u n u, Oj/'ciu /íu Muyur 

de Obros Públicas, Secreta ría de Reco udacio n es y Gestió n Cu l (lsL ro / y .')ecret u río e le 

Asu n tos ju rídicos; cumplir y hacer cu mplir con las disposicion es del wesen te re.cJiwnento, 

sin pe1juicio ele los a tribu cion es específicas que correspon du n al  /'vl inistcriu PlÍIJ/icu _)' /u.\ 

demás organismos q u e  tienen competencia en lo mo terio, clepei J (/ien Les o n o  ele/ Guhiemu 
A u tónomo Mun icipal  de Sa n to Cruz ele lo Sierra. 

CAPÍTULO IV  
DE LA  CLASIFICA CIÓN Y LOCALIZACIÓN DE INSTALA CIÓN 

Artículo 1 2. {CLASIFICA CIÓN DE TORRES Y/0 SOPOR TES DE ANTENAS A COIWE AL 
USO DESTINADO) 

A los efectos de este reglamen to las torres y soportes de u n tenus se clusiflcun e le  /u 

sig u ie n te manera: 

a. TIPO A :  Torres a rriostra das y monopostes sobre p iso, estocioucs terrfn us. Este 
tipo de Torres; n o  podrá n ser insto lo dos en el áreu u r/J w t u  u t t rh u J t il.u iJ /e e1 1 /u 

======================�-- ---- --�-� ,� �=�- � 

Este documento es controlado por el Gobierno Autónomo Municipal ele Santa Cwz c/e la Siel l il '  S i l  I I IOrflf¡c;-¡cJrin se eJJCIIeJJ/t'd 
regulada segtin procedimientos internos y su vigencia es válicla al momento ele Sil a¡JI OIJfiCión. 
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jurisdicción territorial Municipo/; debiendo ser u bicu clos pur lo meno\ u l/ l l in ien tus 

(SOOm.) de todo asen tam ien to h u m a1 10, (An exo 1 - Gráfico 1 ), 

b. TIPO 8: Torres a u tosoportadas (torres un ipo/ares). Poru usu de ;l n tcnus Pu n to 

Mu/tip u n to y Punto o pun to; (Pun to-Multip u n to:  /Jee¡Jer, rwlio ¡ Jorl cí l iles, u u / 10 ..,  

móviles, ro clioem isoras, televisión, Lelejón ío celu lu r, puru/J ií l icm; Pu n t n  u !Yu u l o .· 

Radio en lo ces. (Anexo 1 - Gráfico 2); 

c. TIPO C: Soporte sobre comn oción de edific ios. Pu m usu lle /ln l en u.'>, Pu n ro 

Multip u n to y Pun to a Pu n to; (Pun to-Mu/tipunto: Beeper, m clio / JO ! "tcí tiles, U l (lfus 

móviles, radioem isoras� televisión, telefonío celu lu r, pu ru iJól icus: !Ju n t u  u Pu n l u: 

Radio enloces. (A nexo 1 - Gráfico 3); 

d. TIPO D: Domesticas; poro uso de A n tenos RecepLorus ele '/ 'V  o Ruc lio; (n u re( ¡ u iere t t  

a u torización Mun icipal  y por lo tan to se encuen tra n exen tas de e uu h¡ u ier tipo l ie 
pago por concepto de a u torización m u n icipo l); 

e. TIPO E: Radioajlcionados; para uso ele A n tenos experimen t o /es ele clit1e1 sos L i¡ } ( )s, 

po ro hundas de 1-/F, VI-IF, U/Ir�· (no requ ieren a u tori :au.:i!Í t l  Muu ici¡ J o l t '  ¡ ,ur /u l r 1 1 1 1 n  

se encuen tra n exen tas de cualq uier tipo ele pogo p o r  con cepto de o u tor/;,_;oción 
m u n icipo/). 

l Otras:De n a turaleza análoga que el Área yjo depen den ciu UJI'I'C!S) JOI J ( /ien te ( /el 

Gobierno A u tónomo Mun icipol, osí Jo determ ine. 

Artículo 1 3. (/NSTALA CIÓN EN ÁREA URBANTZADA) 

Se defin e  pa ra la insta lación en áreos urban iza das, las torres yjo sopo rtes 1 /c Tipo fi y 
C:Lo instalación de torres yjo sopo rtes de an tenos y los reclcs e inj i ·uesl. m U u ru 

complemen toria a l  in terior del terreno o sobre c:oronoción de edificios cxis L e n L es, c¡u e  ¡;ur 

su carácter ele transitoriedad de uso deberá tomar la n omw tiva vigen te so!JI·e el {los) 

re tiro(s) ]1-on to/(es) de (Sm R. F. O.) y/o en colindon cio (\) se.lJ I Í I I  /u j i ín n u lu 
correspon dien te a l  retiro ele Tercera Co tego1 -ío defin ido en el CóclifJ O de Ur!Jun i.'> I I W  y Ohru, 
en sus a rtículos 434 y 435, acorde o/ grófico o cljun Lo en el ¡m'se n t e  re,c) / ( l f n e u to  ( (;rríjicu 

N° 2 y Crófico N°3). 

Artículo 1 4. (/NSTA LA CIÓN EN ÁREAS NO URBANIZADAS) 

Pa m la insta lación en áreas n o  urban izadas se deberán ínstulor  to rres y �·u ¡ ) ( ) / 'L es e l!' Tipo 
A .  

Este documento e s  controlado por e l  Gobiemo Autóno111o Municipal r/e Santa Cwz ciP. la S1eu a. su I I IOriifi<:< �r.ion SP. '!I IC:Uf!l llt d  
1e9ulacta segtin procedirlllenlos internos y s u  v¡genc¡a es vélida al rnomenlo ele su apwbncicin 
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Se esta blece la posibilidad de o u torizoción sujeto o reu h icu ciún e le to rre p u u 1  u n te n u  y /us 
redes en áreas no urbonizadas, siempre y cu ando se encuentre u co n le u /u  Plun ijiw ci(i l l  
Macro Urbana de la jurisdicción Municipal de San to Cruz de lo Sierro. 

Artículo 1 5. (REUBICA CIÓN Y/0 CO- UBICACIÓN) 

El Gobierno A u tónomo Municipal  ele Santa Cruz ele lo Sierm, req u erirá o /  upemdor o 
proveedor del servicio con un m ínimo de {12) m eses ele o n Leloción /u reu !J im cicín yjo co

ubicoción de los torres y soportes de o n ten as y los redes por nwL i \ 'os jusi ijlcwlos y 
aprobados en la Oficialía Mayor de Planificación, con Lin eo m ien tu yjo Moclijico ción 
Urbana específica; Plan Maestro especial pora lo implemen to ción ele Lorres y soport.es ele 

antenas y redes, u otros planes específicos que deriven ele la Pla n ijico ción Urh o n u  r le In 
ciudad. 

Todos los costos emergen tes por la reubicación yjo co-uhiwción de In tone, su1wrte e le 
a n tenosy los redes, deberán correr por cu en to del operodor o ¡ 1m vee(lor del servicio; o e n  
su defecto el representante legal  correspondiente. 

El Gobierno A u tónomo Municipal  de So nto Cruz ele fu Sierro, p oclní ret iru r lus t u rres y 
soportes de antenas y las redes en caso de in cump lim ien to al req u erim ien to y u /  ¡ > low 
otorgu e/o por la Municipalidad. 

A rtículo 1 6. (NORMAS ESPECÍFICAS DE INSTALA CIÓN EN EL TERRENO) 

Lo Oficia lío Mayor de Planificación, determino rá la necesidod del occeso y uso CUI I IfJUrL idu 
de las torres y soportes de antenas e infroestructura en sus redes, in c/uyen c/o (J(Iemcís lo 
co- ubicoción a otro op erodor o proveedor que solici Le. 

El acceso y el uso compartido de infra estructura en sus redes ele teleco m u n icucion es, 
p uede reo lizo rse bojo dos m odo lidodes.· 

a. Contra to escrito, a cuerdo en tre po rtes o trovés ele esLe (/ocU Jnen to:  

b. Resolución de la A u torida d de Reg u lcmzo ción y fiscu li�a cicí n ele 
Telecom unica ciones y Transporte, cumpliendo lo esta blecido en el u rtícu lo 22 ele /u 

Ley Genera 1 de Telecom u 11 icocione�� Tecnolog íos de 1 njórn 1 o  cicíu y Co u 1 1 1 1 1  icoción, 
Nº164, dei B de agosto ele 2011. 

Lo insto/ación de torres y jo soportes de antenas y recle�� n o deberá ten er tenso res o m u ros 

y jo estructuras de colindancias, a postes ele lurninaríos, co/u m n os, estmctums de sujccit ín  

Este documento es controlado por e l  Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz ele la Sierra: su 1/tocliftc<'JCI(i/J sr; encuenlic� 
regula (Ja seglin procedimientos internos y su vigencia es válida al momento ele su itp/()/Jélc:i{)n 
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de cable de dominio mun icipal o de empresas ele servicios ¡Híb licos de e/ectl 'iddu d  \ '  
telefonía, u o tras q u e  las leyes establezccm. 

Artículo 1 7. [INSTALA CJÓN SOBRE EDIFICA CIONES EXISTENTES). 

Para la a u torización de instaloción de Lorres yjo sopor/ es de n n i CJ IOS y rl'cles, so /m.: 
edificacion es ya construidas o existen tes, deberá presen ta r el proyecto o nj u itc:ctón icu de 
construcción debidamen te aprobado el Certijlcodo de 1-fu iJ i Luhilido d del in l n uch le, L'll el 
cuol se solicito lo o utorizoción. 

Artículo 1 8. (PROHIBICIÓN DE INSTALACIÓN) 

Se prohíbe, la instalación de torres y soportes ele on tenas y 1 ·edes, que se c n cu en tn: 1 1  en un 

á reo con radio menor a 1 OOmts_; de cen tros educotivos, lw">p ito le.<;, clín icus, ceu i  ru.o.; 
geriátricosy guarderías. 

El rodio de influencio será medido desde el cen tro de lo IJose ele /u t o rre y jo so¡Hn-te ele lo 

antena. Las edifícocion es con los usos antes mencionados deberá n estor en su tu tu lidu d 

ji t era del área circunscrita del radio de influen cio . {Grófico 4). 

CAPÍTULO V 
DE LOS REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS PilR!l LA JNSTJlL!l CIÓN 

Artículo 1 9. (REQUJSJTOS PARA A UTORIZA CIÓN DE JNSTAL!l CIÓN) 

Los requisitos que  el solicitan te deberá presentor u /  in iciu r su 1 rá t n ite ¡wru /u 
a u torización de instalación de torres y soportes de ontenos tipo A, B, C (cun u/tu f '( l  I I I O)'o r  
o 15 metro::,-) y las redes, son los sigu ien tes: 

a) Documen to Técnicos-Descriptivos: Se detallará n  los si.c) l t ien tes os¡H ·t 'tos: 

o 
Carta de Solicitu d de la A utorización de Insto loción de Turre y jo Soporte e le J ! 1 1 te1ws 
y las Redes; 

o 
Esquemo gráfico del sector de lo red o insto lo rse; 

o Ubicación geográfica precisa de los torres yjo soportes ele u n l en us en lo ;¿on u 
rnedian te sistema de coordenadas (WCS-84) y foto so te/ita !,-

o 
Descripción del tipo de torre y jo soporte de o n te n o :  o !L u ro, r fin 1 ension cs rle /u hose )' 
referencia técnica del tipo de antena a ser clestilwclo pom su insto lo cirín. 

Este documento es controlado por el Gobierno Autónomo Municipal rle San/a Cruz ele la S1etra: su 1/ !0dlf,.:ar:i<in se el!cllf'llllil 
regulada seglin procedimientos internos y su vigencia es vá/icla al momento efe su aproln1cir!n 
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b) Planos: Se presentarán los siguientes documen tos: 

o 
Copia del Plano  de uso de suelo oprobodo, emitido den tro de los cin w w 1 os o !u 
solicitud de au torización de instalación de torres y soporte ele o n tcn os,· 

o 
Plano del terreno con ubicación de lo torre y jo soporte de o n ten os e infi ·u estm ctw u 
complemen taria, respetondo los retiros de c:oteyorío seg t í n  ei ¡ Jresc n t c  re¡¡ /u n w1 1 l u  e 
indicando claramente las distcm cios de estos /wciu los lím ites u culin t lon tius del 
Lerreno; 

o 
Plono  de fachodo o de vistos de la torre y jo sopo rLe, in clicu n t lu los u h u m s  ¡ u·( ) ¡ J ius  
del elemento; 

o 
Pionas de ingen iería y memorio de Cálculo de lo esLructum, esLu clio de suelo netu lles 
técnicos de insta laciones, jlmwdo por un profesionol o crcdiLo clo y t1isoclo ¡ ) ( ) r  /u 

Sociedad ele Ingen ieros de Bolivia; 
o 

Paro todos los casos, se deberá incorporcu· en los p lo nos, relevw n ie n Ln fJNinwl ro l  e 1 1  

planto y fachado de las construcciones o edifiwcion es existen Les. 
o 

Todos los planos deberán estar en eswla estándar recon ocible {1 . .50, l :  1 00, 1 . 200, 
etc.), textos y números en tomwio legible. 

e) Documentos Técnico-Legales: 

o 
Fotocopia Legalizada, ele la licencia de uso ele j/·ecuencios emitido por !u /\ u t uridud 
ele Regulación y Fiscalización de Telecomuniwciones y Tnmsp o 1 te {A. 7'. T.); 

o 
Estudios ele límites de radiación e/ectromayuéLico p rese n tmlus ¡wr los operu tlures u 
la Autoridad de Regulación y Fiscalización de Te/ecom un icu cion es y 'fmmporte 
{A. T. T.); 

o 
Fotocopio Legalizado, del títu lo de prop iedad e le/ inrn ue!J !e; 

o 
Fotocopia Legalizada, del pago de impuesto ele lo t í /t ima gestión ele/ innwc:!J ie, 

o 
Autorización escrita del propietario del terren o do n e/e se instu lo ní lo tone, si fu 
insto/ación afectoro a más de un i n m ueble, se debení p re.';en L O r /u o crei l i Lución ele 
cada uno de ellos; en caso de condomin ios, resolución de la j u n tu ele prop ieto rios; 

o 
Fotocopia del carnet de iden tidad del propietario del terren o, 

o 
Fo tocopia Legalizado, del Poder Notoriado efe/ Hepresen to n Le l.e.c; u l e le /u e1 1 1 ¡Hesu 
solicitan te; 

o 
Fotocopia de carnet de iden tidad del represen to n tc lc,c;o l u t itu fw ·  de In r ' l l l f J I "L�...-u 

soliciton te; 
o 

Fotocopia de licencia de funcionamiento ele /u empresa {Po clrón M u n icip ul), 
o 

Póliza ele Seguro vigente para prevención de posib les dwios pmdu ciclos pur defectos 

o fallos en la insta lación y fijación de la torre y q u e  pu dieron ojeuur o pcrsonus, 

bienes m uebles o inmuebles ptíblicos o ¡ Jrivodos. Diclw ¡Jiíli1.o y/u su renu voci¡ ) ¡ ¡  

Este documento e s  controlaclo por e l  Gobierno Autónorno Municipal de Santa Clllz de ta Sie! l ri s u  l i loillfu::-wión s e  enr:uen/1 . 1 
regulacla segtin procedimie ntos internos y su v1gencia es v;Micla al mon1ento ele su a¡JI-uiJaclt!n 
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deberá encon trarse indefectiblemen te vig e n te clu m n tc el J lC'I'ioLiu c¡ u c ·  c lure /u 
a u torización, sin que  exista un periodo sin la cobcl 'tu m ele t'Stu y o m u tiu. 

o Contra to o Resolución de lo A utoridod de l�cy u lo cióu y f o'iscolizo ciou 1 /e 
Teleconwnicaciones y Transporte {A. T. T.) del uso compartido de infi ucstmctu u1, si 
aplica; 

o A u torización de la Dirección Genero/ ele Aemnóutico Civil de o l t  uro l n cíxin 1u  
permitida den tro del cono ele influencia de o terl 'i?.aje en uero p u er tos; 

o 
Otros q ue el Gobierno A u tónomo Municipol ele Sontu Cruz de lo Sierru, mlici l e  se_c¡ 1 Í 1 1  
el  gro do de  co1 1 1plejidod. 

A rtículo 20. (TORRES Y/0 SOPORTES PARA ANTENAS CON AL TURA SUPERIOR A 1 5  
METROS) 

La Torre y jo Soporte para A n tena, con altura superior o los 1 5  1 1 1 e l rus, dc/Jercí m n l u r  con 

los sigu ientes a ccesorios: 

o. Balizamien to diurno pin todo de la torre en siete secciones o/Lemuclos cnLre roju _\ ' 
blanco, siendo el rojo el color ele la bose y del exLremo superior; 

b. Bolizomiento nocturno deberá instolnrse en lo porte superior de /u f orre u n  jin u 
protegido por la esfera roja, el mismo q ue opercu·á e le acuerdo o /u ! l isp u estn l lO I '  fu 

Dirección General de Aeronáu tica Civil; 

c. Instalación en la parte superior de la torre ele un pomrmyo, el que de /Je esto r 
conectado a una malla de atermrnien to, lo cual no debe exceder los 1 O Ohm ios. 

Artículo 2 1 . (DISEÑO DE TORRES Y/0 SOPORTES) 

La Oficialío Mayor de Planificación, dependien te ele/ GolJ iem o A t J / Ó n o 1 n u  M u n ici¡ ) ( l /  de 
San ta Cruz de la Sierra, podrá autorizar la implemen tación del disciio de /u torre yjo 
soporte de lo antena; este disei'ío podrá ser sui.]ericlo por los e1 1 1 ¡ Jresc 1s operu t loms y 
proveedoros del servicio. 

DelJerá con to r  con la siguiente documentoción:  

1 .  justifimción Urbanística, PoisajístiCCI de porte ele u u l\ rc¡u itectu y jo lfr/J i l l l istu, 
2. Todas las ingen ierías necesorius poro su Insto loción . (L'.o.;lrucLurul, elc!cl n eo, Her les, 

cableado, etc.). 

Este documento es controlado por el Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cwz ele la SIAI I'i-1. su moclifll:;u;¡c)n se encl fF:f llf ,'! 
1egulada segtin procedimientos internos y su vigencia es valida al mamen/o de su apm/Jación 
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Estos documentos y jo plc 111 os deberán ser respa ldados p o 1  profesio n ules u vo lu clos p u r  el 

Colegio ele Arquitectos ele Bolivia {CAB), o por lo Sociecloc/ de l n,c;en iems rle Bu!i \ 1Ú I (S'fF1) 
correspondientemen te. 

En el coso de torres y jo soportes poro antenas de o cceso y uso coJ n p o ¡ ·tic/o, clehení n ten c1 ·  

u n o  copaciclod m ín ima  poro 3 o n ten ns. 

Artículo 22. (PLAZO PARA EMISIÓN DE RESOL UCIÓN DE A UTORIZACIÓN DE 
INSTALA CIÓN) 

El plazo poro emitir lo Resolución de Autorización de lnst:ulocil)n, .'>ercí ele Qu ince ( 1 5), 

díos hábiles; uno vez el in teresodo presen te lo solicit.ud, odju n trllulu Lo(/us los rcr¡ u isiL m, 

descritos en el A rtículo1 9. 

Artículo 23. (TIEMPO DE VALIDEZ DE A UTORIZA CIÓN) 

El tiempo de validez de la Resolución de A u torizoción, sercí de Un (1) cu]o, reJ J u vu iJ /e 

an ualmen te a sirnple solicitud escrita dirigida a la Oficio lía Mayor de Plo n ijlcoción, qu ien 

Au torizó la m isma; de igual  m a nero, se solícito rá la o ctu ulizachí n  de los dutos por  po rte 

del solicito nte en reloción o los requ isitos exigidos, previo ¡)(t[) O de In lwsc il l t f J O n iiJ ie. 

Artículo 24. (REGISTRO DE INSTALACIONES A UTORIZA DAS) 

El Gobierno A u tónomo Municipol de San ta Cruz de lo Sierm, a tro vés de /u Oji'cio lío Moyo¡ 

de Planijlcación, encargada de emitir los ou torizociones deberá sistemo tí:�.u r, deso rro llo r 
y odmin istrar a decumlomente los sistenws de inforn w ción ele/ territorio, J J t r.:¡ /u J I I I e  /u 
representoción de mapas cartográficos, llevando un reg istro en el que del>erán escw · 
inscritos todas las insta laciones sujetos o/ presente re[] lo m en to. 

El Registro con tendrá mínimomen te: n LÍmero de trám ite o solicitu d, nom bn; e le/ opemdor 
o proveedor del servicio, nomhre del represen ton Le lego ! o opo cleroclu lego /, u l u cu cióu 

geo-referencioda de la torre yjo soporte de la a n tena, tipo ele estructu ro , olturu , fec!J C I  e le 
ou torizoción y IHÍmero de J?eso lu ción ele A u Lori;,;o ciiÍ II 

·� - c·=-o.·-.·.=�'-'-·-� ,=:...._--,�.�===- :..:..-.�:�==:....--:-=..·�-=:--=.: 

Este documento es controlado por el Gol;iemo Autónomo Municipal ele San/a Cruz ele la Stena: su tnorltfu:acic\n se em:uent1fl 
regulada segLin procedimientos intemos y su vigencia es válida al momento cie su aproiJélc!ón 
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DE LA CONSER VACIÓN, RETIRADA Y SUSTITUCIÓN DE INSTAL!\ CIONES 

Artículo 25. (DEBER DE CONSER VA CIÓN) 

a. El titu lar de la a u torización o la empreso opemclom, c leiJací n cu nsc rvu r lus 
insta lociones de soportes de los equipos de telec:o m u n ic:ución en buen estudu de 
seguridad, fu nciono rn ien to y ornato p úblico . El deber de COI ISel ·vucióu de lus 
estructuras implica su mantenimiento, mediante la realización de los tm hujos y olJms 

que sean precisos paro asegurar el cumplimien to del sigu iente fin :  

o Observancia de los req u isitos y condiciones con a rreg lo a las  cuc i /es h uyun sido 
a u torizadas las citadas instalaciones. 

b. Los obligados según  el  párrafo onterior deberán presen to r w 1 uolmenLe jun i o  cuu el  

pago por concepto de a utorización municipal paro la insto loción y fu ncio n o u J ien Lo ele 

torres y an tenas, un resumen ejecu tivo del cump lim iento de m o n ten i/ ) ) ie n to de los 
insta laciones a utorizadas. 

Artículo 26. (RETIRADA DE INSTALA CIONES O DE SUS ELEMENTOS) 

El titular de la Au torización, la empresa operadora, o empresn p roveedoi 'U ;  debenín 

realizar las actuacion es necesarias para desmon ta r y retira r In estru ctu ro insto lo do, en 
los supuestos de cese definitivo de lo octividod. 

Artículo 2 7. (RENO VA CIÓN Y SUSTITUCIÓN DE LAS INSTALA CIONES) 

En coso de sustitución yjo de reforma, se presen ta rá la clocu mcntoción yju re1 ¡uisitos 
exigidos en el  a rtículo 19 , del presente rey/omen to, como u n u  u uevo solic i tud e le 
autorización, adjuntando la fotocopia de la autorización in icial. 

Artículo 28. (SITUA CIONES DE URGENCIA) 

En caso de urgencia, cuan do existan situaciones de peligm por o lg tí n  ti} Jo de chulo en /u 
estructura y que esta puedo causar pe1ju icio poro los persu n us yjo b ieu es in 1 1 1 ueiJ /es, 
deberán de adoptarse m edidas de forma inmedia ta; a simp le clem ostmción meclic l l l tc 

informe de peritaje técn ico de la situación de rieS.CJO, em itido por Ojlcio lío Muyor ele 
Plan ificación, exig iendo para ello el desmon to} e y retiro de lo insLo loción.  

11 
11 

_ _  J¡ 

Este documento es controlado por el Gobierno Autónomo Municipal ele Santa Cruz ele la S1errn: su mo<lif¡cacirin se BIICtle!lllrii 
regulada según procedimienlos internos y su vigencia es válida al momeuto de su apro1Jaci6n. 
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CAPÍTULO VII 
DE LAS TARIFAS POR INSTALA CIÓN 

Artículo 2 9. (PA GO POR CONCEPTO DE A UTORIZACIÓN) 

El presen te reglamento, establece uno escoJo ele valores puro el puyo o n uol por cunnp l o  
de a utorización m u n icipal para Insto/ación ele Torres y Soportes pom l\n tcnusy lus Redes, 
den tro de lo jurisdicción m unicipol  de Sonto Cruz de lo Sierru . 

Está constituida por el tipo de torre y jo soporte para lo o n tencc . La cletenninución i le /u 

cuoto toriforia fijo, está sujeto o los siguien tes vo rio bles: de patrimon io, s t t¡Jeljicie y jácLur 
efe ubicación, de o cuerdo a lo c/osijlcoción ele Torres y Soportes e le !I n Len os, seiiu lc u lus en 
el artículo 12 del presen te reglo men to . 

ESC!lL!l DE VALORES, 
SEGÚN CLASIFICA CIÓN DE TORRES Y/0 SOPOR TRES DE A NTENAS 

(Expresado en 11s.) 

TIPO DE TORRE AL TURA 
ESCA LA DE 

Y/O SOPORTE CARACTERÍSTICA 
MÁXIMA (m.) 

VALOI?ES 
ANUAL (Bs.) 

TIPO A 
Torres A utosoportoclos 

- 3. ()0() -
(Torres Unipolore�) 

J O - 2 0  2. 000. -

TIPO B 
Torres A utosoportaclas 20 - 30 3. o o u. -
(Torres Un ipo/ores) 30 - 50 LJ.. 000. -

50 - 1 00 8. ()(}(), -

TIPO C 
Soporte sobre coronación de 1 0  3. uoo. -
Edificios 

TIPO D *  Domésticos - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIPO E* Ro dioafici on ocios - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

* Y  Otras p o r  analogía, definidas por la Ojicialía Mayor de Plallifiwción, quien A u torizo su 
instalación. 

Este documento es controlado por el Gobierno Autónomo Municipal ele San/a Cruz de la Sieu·a. su 1110(/ifir:<•r:ión sfJ enc:u'1 1 ill il 
regulada según procedimientos internos y su vigencia es valida al momento de su ap10tmción. 

•i -¡ 
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Artículo 30. (DEL MANTENIMIENTO DEL VALOI?) 

Con lo fina lidad de preco u telar el desfase y deprecio ción q u e  ¡ u l (/iem 1 ener fu I I W i i edu 
boliviana, la escala de valores propuesta en el artículo preceden te, se uctuu/i/.oní en 
función de la Un idad de Fomento para la Vivienda (UFV), vigen te 1 1  fu ji;cllu Lle fu 
liquidación del pago. 

Artículo 3 1 . (TORRES Y/0 SOPORTES PARA ANTENAS TIPO D y E) 

Los Torres y jo Soportes de A n tenas del Tipo "D" y "E ", están exen tos ele cuolc¡uieJ ·  tipo de 
a u torización municipol, en razón del tra tomien to especia l q u e confiere Lo l.ey Ceneml de 
Telecomuniwciones, Tecnologías de Inform ación y Com u n icocirín, N" 1 64 cid ll i le C I.(J t ls / u  
de 201 1 .  

CAPÍTULO Vlii 
DE LAS PROHIBICIONES 

A rtículo 32. (PROHIBICIONES) 

Para la instalación de Torresyjo Soportes de on tenos Tipo "A "y "FJ ".· 

a. Queda prohibida la instalación de Torres yjo Soportes, e infi 'oestru ctum 
complemen taria de A n tenas de telecomun icocion es ro clioeléctricus del 'f'i¡m !\ y /3, 
en la zon a  de preservación histórica y zona cen tml de /u ciudu d . .  <;u incorpomciún 
estorá sujeta a un estudio urbano, ¡wisojístico y o rn lJien Lol  ju .'>'Liji'c( l ( /o J IOr lo 
Oficialía Mayor de Plon ificoción del Gobierno Autónomo M u n icipu l e le .\'u n / u  Cru/. 
de la Sierra. 

b. Se prohíbe lo insto /ación de Torres y jo Soportes de A n tenos, en b ien es e le dom in io 
público, salvo q ue se in icie un proceso ele con cesi6n en m n uJ rc /u n ciu u /u !. e \ '  r iL '  
Mun icipalidodes N °2028. 

c. Con corácLer genero /  se prohíbe cualq u ier imto loción de Lurres y jo so¡)(J ries ¡)({ ro 
antenas en edificios ca tologados como pa trimonio h istóricos u ele po trim on io 
cultura l. 

d Las insta laciones en los conjuntos h istóricos, zon os u rqueolóy icos _\ '  ju rdine.'>· 
declarados com o  bienes ele in terés cu /tum l, y oná logos, así co m o  en lus diferen tes 

categorías de espacios n o L u ro les proteg idos; en el coso ele q u e  seo n o u torizu !J ics en 
����===�=================== ===�·"====--� 

Este documento es controlado por e/ Gobierno Autónomo Municipal rle Santa Cwz eJe la Smrrn. su 1 1 1orldicar:ión se e111:ueni1.I 
regulada según procedimientos internos y su vigencia es válida al momento ele su aprotJacion 
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virtud de sus normativas específicas, incorporarán los m ediclus espec'ificus c¡ u e  

min irnicen el impacto visual. 

CAPÍTULO IX 
INSTALACIONES SIN A UTORIZA CIÓN 

Artículo 33. (A L TERACIONES E INSTALA CIONES SIN A UTORIZACIÓN) 

Toda torre y jo soporte para antena y red e ínji·oestruc turo com1J ie 1 1 1 e n l.u rio den t ro e le lo 
jurisdicción mun icipal: 

a .  Que no cuente con la respectivo o u torizo ción; 

b. Se rea lice con alteraciones en los diseí'íos y especijico cion es t écn icos Ucm uu, 
dirnensiones, características, objeto de uso oprobadas y outorizadas en IJose o los 

documentos presen todos por el so licitan te; 

c. El incu mplimiento de la orden de desmon taje y retiroclo en el plazo jijodo en /u 
m isma. 

En caso de que se diera, cualqu iera de los incisos mencionodos Cl n tel 'iurmen te, sení posi!Jic 

o la aplicación de multas y sanciones, de ocuerdo o lo esta b lecidu en el IJresen Le 
reglamento, la cua l  será ejecutada por el Gobierno Autónomo M u n icipul  e le So nto Cntz de 
la Sierra y sus instan cias correspondien tes. 

Las acciones u omisiones que vulneren lo dispuesto en e l presen te ¡ ·cg la men to respecto c1 
instalación de torres y soportes de ontenos y los redes, consLiLuyen injl-c i C:cicmes e¡ u e ser ó n  

soncionaclas de  conformidad con l o  establecido en la presente nomw. 

Este documento es con/rolado por e l  Gobierno Autónomo Municipal ele Santa Cruz cle la S1e1ra: su 11 /0CIIflcac/6/l s e  en,;uentlil 

regulada según procedimientos internos y su vigencia es válicla al momenlo de su aprobac1ón. 
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A rtículo 34. (CLASIFICA CIÓN DE INFRACCIONE5} 

Las infraccion es establecidas en el presente reglamen to, se clasifican en: leves, g m vcs, y 
muy graves; las mismas que se muestron en el sigu ien te c:uoclro: 

Tipo de 
infracción 

Leve 

Grave 

Descri¡"JciÓn de in fracción --- --r Muti;;-- 1 
1 '  (Bs.) 1 

L as torre y jo soporte de A n tenas, objeto del presente l?eg l(l l l lento, 1 �'i,OO;.�o-�. n o  podrá inco rporar eletnen tos publicitarios. 
Queda prohibida la instaloción ele torres del TiiW A y /]  en /u %0/ IU  de r----·- -- 1 
preservación h istórica de la ciudad. 
Se prohíbe la instalación de torres yjo soport es de an tenas y Jus 
redes en áreas de uso público; como: plw�as, parques, rírlwles, ¡wste.'> 1 
de alumbrado público y otms vías públicas. 

Se prohíbe la instalación de torre y jo soporte de n n Len a en fac/wdos 
1 S,OOO. OO 

de edificios. 
Se p rohíbe la instalación ele torres yjo soportes ele u n tenos y los 
redes, en los bienes inmuebles de in terés cu /tu m l declarodos 

monumentos del Patrimonio Histórico. 
Incumplimien to de la orden de desmon taje y retirorlu en el plmo 'i 
fijado, dará lugar a su ejecución subsidioria por po rte de In 
Administración Mun icipal, conforme a lo previsto en el presente l 
reglamento. l Las acciones u omisiones que vuln eren lo dispuesto en el f l i 'Csen te 

fvfuy grave reglamento respecto o lo instalación de las torres y jo soportes pum 30, 000. 00 
a n tenas y las redes. 
Toda instalación de torre y jo soporte poro n n teno y los redes q u e  

�

n

·

o"l cumpla con lo autorizado. 
Toda instalación de torres yjo soportes pnm antenas y redes s t n  

a u torización m u n icipal. ·-- __ __j 
REINCIDENCIA: Cuando exista reincidencia en cuo lqu iero ele los inji-occicmes leves, .wu ve:·> 
y m uy graves; se aplicará el doble de lo m ulta asignado en cctclo cctso. Po m los 
reincidencios de proh ibiciones 11Muy Graves", el inji·ocLor serú pusi!J ie ele proccsCJs 
administrotivos - lego/es; y si corresponde, la revocotoria de /u a u torizu ción y retiro ele 
la(s) instoloción(es) existente(s). 

a. El pago de los m ultos precitodos no libero a l  prop ietario c/esign o do, de la 
obligación de cumplir con los requisitos poro la instoloción de so¡) ( )r/c de O l t tenos 
y¡o redes; ===�,!,_==�==-=========· -·-- -=" 

Este documento es controlado por el Gobierno Autónomo Municipal ele Santa Cruz ele la Sierfél: su f!JOcirfrcación se e11cuentra 
regulada seglin procedimientos internos y su vigencia es validél al momento Ue su aprobación 

--�\� ��[��� m�iliíTMM 
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b. Además de la irnposición de las nwltus mencionG dus en el J ) (mÍ.cJ m]o u n teriur, tui/u 
persona natu ral o jurídica q u e  con travenga los disposicion es estu hlecidus en el 
presen te Reglamen to, será posible o los sigu ien tes so n cion es o p e u o lidu r les. 

1. Orden de retiro de lo estructuro y jo soporte ele ontenosy redes. 
ii_ Suspensión de la o u torizoción de implemen t.ucicí 1 1  de so¡JOr/ e y/() est ruct u ru ele 

antenas y redes. 

Las sanciones establecidas en los parágrafos an teriores podrá n ser i 1 1 1puestus 

conjuntamente, sin que  proceda la conversión de sonciones. 

CAPÍTULO XI 
DEL PROCEDIMIENTODE INSPECCIÓN 

Artículo 35. (MEDIOS DE INSPECCIÓN) 

El procedim ien to odm in istrativo ele inspección, ele instu lo ci6 n ele Torres yjo So¡ ) ( J r/ es ( '  

infraestructura complementoria de A n tenos y Redes de Tclecu m u l l icuciu l l e.\ 
rodioeléctrica!)� podrán in iciarse de oficio, o medic1 1 1 /.e den u n cio } i l n c/( l ( ft l  de /u ¡wrso n u  
in teresada. 

a) Inspección de Oficio 
La inspección de Oficio, será in iciada, en base a una p mg m m a ción; por /u Oficio líu Moyor 
de Planificación, a tra vés del Departo men to y jo !Íreo com11eten te, !u cuu l reo lizcmíu t i i i U  
vig ilancia y verificación ele la  insto loción d e  torres y so¡ 1o rLes e iuji·ucst ru cL u ru 
comp lemen taria ele antenas y redes ele telecomunicocion es mcliueléctricus. En n 1 so de l fUC 
la m ismo se encon trara, sin a u toriz[!ción mun icipa l o por in cwnpliéndolo l l ()rii i ( I L ivu del 
presente reglamento, se procederá a lo establecido en artículos a n tel 'iores. 

b) Inspección a Solicitud de Interesado 
Si existe una instalación ele torre o soporte ele a n tenu, que  incu mp lo cun r!l wesen te 
reglamen to; el in teresado, deberá in iciur uno den u n cio }t l l l clodu de j ó m w  \'er/)(1 1, escriLu, 
vía telefónica o mediante correo electrón ico; la m ismo deberá con tener lus s(lJU ieu tes 
referencias: 

1. Do tas generales del den uncion te, (nombres, opelliclos, dom icilio, teléj(mo, co rreo 

electrónico, etc.; y otros elatos q u e  la Ley así lo exijo). 
2. Do tas que  perm itan iclen tijlcor lo u ll ico ción ele lo torre o o n L en u  ( J /Jje t o  de lo 

den uncia. 
====�=====================· --�-��= �--- -

Este documento es controlacto por el Gobierno Autónomo Municipal ele Santa Ctuz ele la Smn w su n !orMii 'CJC:Icil ! sr.· e nc u twlu! 
regulada según procedimientos internos y su vigencia es valida éll momento de su a¡!lo/Jaclóll 
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3. Iden tificar yjo sei'ía/ar las normas vigentes, que está n siendo vuln enl (lu.\ si lus 

conoce. 

Ten drán obligación de den u n ciar an te la Oficialía Mayor ele Pla n ificación ele/ r:u!Jiemo 
A utónomo Mun icipo l  de San to Cruz de lo Sierru, ¡)()r lo i i iS l o lu ciiÍ I I  irn�!J l l l u r  de t o rre r J  
soporte de an ten a : 

1 .  Cuolquier persono na turol o colectivo público o privoclo, que cun ozcu o f¡ ue se 
considere afectada por la insta lación de torres y jo soportes de o n ten us, fuum de 
norma; 

2. Los servidores públicos m u n icipales que conozcon el hecho en ejercicio de sus 
fu ncion es o que se considere afectado por la insta loción de torres y jo sopo rtes ele 
a n tenas. 

El den uncian te en n ing ú n  momen to será considerado com o  pa rte clen tm ele/ pmceso (¡ ue  
se podrío originar con la denuncio, o menos que éste se presen Le como Lo l y t engo in t erés 
legítimo por ser directam e n te afectado por la instala ción ele torre o soporte ele o n tcno . 

Artículo 36. (RESPONSABILIDAD) 

Los infracciones o los precep tos estoblecidos en el presen te reylwnen to cu n J e l iclos e 1 1  
ocasión del ejercicio ele la  actividad sujeta o o u torizoción, scní res¡ Jo l lsuhi l il lc u l  del 
ben eficiario ele la o u torización.  

Los infracciones a los preceptos estab lecidos en el presen te reglomento col l l etitlos e1 1  
ocosíón del ejercicio de lo actividod sin con Lo r  con lo o u Corizoci r)n cnrre.'l¡ w n dien l e, sercí 
responsob ilidad del prop ie tario de la infroestrucLuro insto /o c/o _ 

CAPÍTULO XII 
DE LA A CCIÓN ADMINISTRA TIVA 

Artículo 3 7. (REGISTRO DE LA DENUNCIA) 

La Oficia lía Mayor ele Pla n ificación del Gobierno A u tónom o Mun icipa l de Scu 1 tu Cm;-: de /u 

Sierro, o n te den u n cia por presun ta insto/ación de torres y soporLcs e inji·uest .ructuru 

complemen tario de a n tenos ele telecomunicociones rw lioeléctricus j! tem ele nomw, 
Len clrá lo o bligación de reg istrarlo y osiynorle 1 1 1 1  nú m ero o códiyo cun el u!Jjel ivu rle 
iden tljlcoción de la mismo. 

Este documento es controlado por el Gobierno Autónomo Municipal eJe Santa Cruz ele fa SJe1 ra. s1 1  u JodifiC:éiL'IOfl se encuen/1a 
regulada según procedimientos internos y su vigencia es valida al momento de su apro/Jación 

j 
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Hegistrada lo den uncia, la Oficio /ío Moyor de Plo n iji'coció l l, c lerivo ní l o  1 1 1 1.\l l l i l  o /  

Departamento correspondiente, con la jinolidad q ue e l  o los sen·idures ¡ní lJ/icos 

m un icipales asignados, rea licen lo  a tención y seguimiento e le lo clen uncio_ 

A rtículo 3 9. (PLAZO PARA A TENCIÓN DE DENUNCIA) 

El Departamen to y jo Área competente del Gobierno !l u tón omo Mun icip u l, tiene 2<-/- hums 
pam la a tención e inspección de la den uncia correspo n dien te, S(l /vo que /u c len u n cio por 
razones de emergencia debo ser a tendido en el octo_ 

Artículo 40. (/DENTIF/CA CIÓN PARA REALIZAR INSPECCIÓN) 

Los servidores plÍ blicos m un icipo/es, osig nodos paro lo impección, u 1 mun 7 e l l to de 
proceder a rea lizar lo misma, deberán iden tificarse con uno crecfeucio l  ojiciu l (J l l C  deiJeuí 
con tener: 

l .  El nombre del servidor ptJblico m un icipa l; 

2. NLÍmero de Cédula de Iden tidad; 
3. Cargo que desempeña. 
4. A u torización de la Dirección de Recursos Human os. 

A rtículo 4 1 . (INSPECCIÓN) 

Los servidores públicos municipoles osigno clos poro lo o t.en ción de lo den un cio, 

procederán o realizar la inspección in situ, con lo jin a l ido d efe deLerm inor si /u iuslulucidn 
de la torre y soporte de antena, se encuen tro en mo rcada conforme o lo a u turizo cilín 
em itida por lo Oficiolío Mayor de Planificoción, el presen te Hegl o m e n to  /VI u n ici¡wl  y 
demás norrnas v igen tes. 

A rtículo 42. (DEL INGRESO A PROPIEDAD PRIVADA) 

Los servidores p tJblicos mun icipoles, desiynodos ¡ JOro reo lizor lo impeccit )u 
correspondien te, podrán  ingresar dentro de lo prop iedod p rivuclu don de se encu en tre 

emp/ozada lo torre o soporte de antena, previo a u tori;-;ación ele/ prupietcmu del hicn 
inm ueble o efe la a utoridod jurisdiccional  competen te. 

Este documento es controlado por el Gobierno Autónomo Municipal de San/a Cruz ele la SIP.II"fl, su moi/lf¡cacirín 0e enc:t Jenl! rl 
re gulada según procedimientos internos y su vi9encia es válida al momento de su apwiJacJón 
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Para el caso de q u e  e l  propietorio o quien se en cuen tre e n  el in mueble. 1 1 0  J l C ' I 'J J J itu el 
ingreso a los servidores pú blicos m u n icipales, pam realizar la inspección co l respo! J dieu tL', 

se solicitará el a uxilio del representa n te del Ministerio Público y ele lo ji 1erzo 1níhlico. 

Artículo 43. {A CTA DE INFRA CCIÓN) 

Reo/izada la inspección in situ, conforme lo establecido en /u presen te numw, y de 

comprobarse la violació n a l  presen te Reg lo men Lo y dem ás nonnos viyeu Le, ser l ' iclcn 
p tíblico rmm icipal, asignodo a esta labor, procederá a confeccionw · el octu t le iufi ·uu.:ilí u .  

El octo ele inji-acciún deberá con tener los sigu ien tes ela tos: 

1 .  Lugar, fecho y h ora d e  l a  inspección; 
2. Nom bre y cargo del fu ncion ario que lo em ite; 
3. Nombre del presu n to inji·actot� el responsab le ele la torre o c ¡ n l enn  sC,{) t Ín 

corresponda; 

4. Ubicación de la torre o soporte en infrocción; 
5. Tipo de inji-cl(�:ción; 

6. Son ción que correspo n do por la injl-acción ele u cu errlo n fu 'f'o !J !u de f t �j iD ccioue'>· 
especificadas en  el presen te reglamen to; 

7. Aplicación de m ulto; 

8. Plazo y lugar para presen tación de desccugos; 
9. Firma y sello del servidor p zíblico m unicipal que reo /izó la inspección . 

Artículo 44. (DE LA CITACIÓN) 

Elaborodo el a cto de inji-acción, el servidor p LÍblic:o rn un icipul  proceclení 1 1  citur con fu 
m ism a a l  presun to infractor, en el luga r de la comisión de la inj/ ·c¡ cción o en el c!o t n icifiu 

lego/  del m ismo, pre vio cumplim ien to de losfornw lidodes de ley. 

Si el presun to infractor n o  estu viera presente en los lugu res on tes c/escl 'itos, (1 ohjeto de 
citorlo con el a cta ele inji �a cción, podrá hacerse cargo de ello cuu lc¡u ier persono c¡ u e  se 
encon trare en el luga r con testigo de octuación debida men te icfen tificoc/o. En fu diligen cio 

se osentará n  todos los da tos de la person o o qu ien se hn dejudo el oc lo  ele in¡i�ucciríu ¡ 1 { /ru 
efectos de citación en a usencia del beneficia rio de la a u torización. 

Si el citado reh usa re o ign o ra re firm ar o estuviere imposihilit odo se lw rá const u r  en /u 
diligen cia con in tervención de testigo ele actua ción clehiclomente identificuc/u. 

- ·--- �-=�-= - :----:: ·-=-= - - - -·-- --·- --.:--e -.""::; --:- -· 

Este documento es controlado por el Gobiemo Autónomo Municipal ele Santa C!llz de la S1eua su IIIO(flfJcdc:Jc)n se P. I IC UI!I J/ J i"l 
regulada según pmcedimientos internos y su vigencia es válida al momento eJe su aproiJrlción. 
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Artículo 45. (DE LOS DESCARGOS) 

No tlj/cado con el acto de infra cción, el beneficiorio de la Cl l l torizo ció l l  t en (IJLÍ l l l l  ¡1lozu de 
15 días hábiles para apersonarse a n te la Oficialía Mayor ele Plcuu ficución y 1m;sen ta r  sus 

descargos correspondien tes. 

Presen todos los descw�gos, el Departamento yjo Áreo correspon dien te del C:o LJiemo 
A u tónomo Mun icipal  de Sonta Cruz de lo Sierro , tendrá un I J iozo ele 7l l l o ros 1 ) ( / ru 

pronunciarse a l  respecto media n te Resolución a través ele la cuo l  se confimw rét o se 
revoca rá el acta ele infracción previa valora ción de los clescwgos prcsen t! l ( los. 

Si transcu rridos los 15 días, el presunto infractor no presen to sus descw:r-J os 

correspondien tes, el Depo rta men to yjo Áreo correspondien te del Gol_¡iemo /\ u t ónon 1u  

Municipol  d e  Sontn Cruz d e  l a  Sierro, procederá o dicto r l o  J?esolución COITCSI JO I I < Iieu t e  

CAPÍTULO XIII 
DE LA RESOLUCIÓN YNOTIFICACIÓN 

Artículo 46. (DE LA RESOL UCIÓN ADMINISTRA T'IVA) 

El procedim ien to administrativo concluirá con la emisión de unct Reso lución lo cuul  

deberá cumplir con los requ isitos siguien tes_· 
1 .  Mencionar el lugaJ� fecha y hora,-
2. Deberá sustentorse en los hechos y an teceden tes que  les sirvo n de c<l usu y en el 

derecho aplicable; 
3. El objeto debe ser cierto, lícito y ma terialmen te posib le; 

4. Deberá ser fu ndomen to do, expresándose en fonnu concreto lns ru;, o u es q u e  

inducen a em itir e l  acto admin istrativo el e  confimwcióu u revocu l urio del u ctu <le 
infracción; 

5. Tipo de infracción {Si correspon de); 
6. San ción q u e  corresponda por la infmcción de acuerdo u lo TuiJiu efe lufi'ctcciuu es 

especificodas en el presente reg lomen to; 
7. Plazo para el pago ele lo m u lta (Si corresponde). 

Artículo 4 7. (DE LA NOTIFICA CIÓN) 

La notificación con lo Resolu ción, deberá ser reo lizocfo en el p lm.o móxitnu de S rlíus o 
po rtir de la fecha en lu que el acto hoyo sido Lfict odo, y deherá con L euer e l  text o íu tegro 

Este documento es controlado por el Gobierno A utónomo Municipal de Santa Cruz rle la Siena su utorldica,-:ión se enwenlta 
regulada segtín procedimientos internos y su vigencia es valicla al momenlo rle su aproiJacicin 
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Allr i l 2� 
del m ismo. La n otificació n será p racticada en el luga¡ ·  donde se com e tió In inji ·ucción yju 
en el dom icilio legal  del beneficiario de la a u toriza cion. 

Si la person a  a q u ien tuviese que n otifica rse n o  estuviem presen te en el tunu r dnn cle se 
cometió la injl-acción yjo en su dom icilio lego/  en el momen Lo de en l reyurse lo 

n otificación con la Resolución, podrá lw cerse co rgo de ella cuolquier person o  c¡ u e  se 
encon trare en el lugar, debiendo hacer constar su iden tidad y su relnción con el 

interesado. Con in tervención de testigo de octu o ción deb ido mente iclen Lij iccu lu. 

Si el n o tifica do o la person a a quien se le en tregue lo Resolución, se rel1 1 1snre o iynoru re 
firmar o estuviere imposibilitado de hacerlo, se lw rán consto r en !u cliliyen ciu c o 1 1  
in tervención de testigo de actuación debida m e n te iden tificado . 

CAPÍTULO XI V 
PAGO, PLAZO DE LAS MUL TAS Y RETIRO DE LAS INSTA LA CIONES SIN LICENCIA 

A rtículo 48. (PA GO DE LAS MUL TAS PECUNIARIAS) 

Todo pago de m u ltas deberá realiza rse a trovés de !u Dirección ele l?eco l l ( lo cion es n en los 
en tidades bancarias a u to rizadas pam ta l fin y en los plazos sello lados en el presen te 
reglam en to . 

A rtículo 49. (PLAZO PARA PAGO DE MUL TAS) 

Lm m u ltas q u e  determ inen u n  pago tendrá n u n  plazo máximo p o ro su cun celo ción ele 1 O 
días hábiles computa bles a partir del día sig u ie n te ele la n o tiji'co ción con la Resolución 
A dministrotiva. 

Artículo SO. (RETIRO DE LAS INSTALA CIONES SIN LICENCIA SOBRE ESPA CIO 
PÚBLICO) 

Las instalaciones ele torres y a n tenas sin a u torización sobre cspocio pl Í IJiico, no 

necesitara n req uerim ien to previo y será n retirocfos por el Cobiemo !1 uLónonw ML I I J icii iU I  
de San ta Cruz de  la  Sierra, con  repercusión de los gastos al in tcresuclo. Los objetos 
decom isados serán in ven ta riados, h o cíendo consto r  su n o tu ro lezu y esLu clo de 

conservación, para ser puestos bajo segura custodia en los depósitos ele/ Cu!Jiemo 
A u tónomo Mun icipa l  de Sa n ta Cruz de la Sierra, con indepen den cia de la ap licoción de !us 
sa n ciones esta blecidas en la presente n o rm a. 

Este documento es controlado por el Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Siena: su nwcldicilclón se encuel l/1.'1 
regulada según procedimientos internos y su vigencia es valida al momento ele su aprobación 
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Notificado el infractor con la Resolución que impone alg u n a  san ción, podrá lwcer uso ele 
los recursos de imp ugnación establecidos en lo Ley ele M u n icipa lidades NY 2028 y Ley de 

Procedimien to Administrativo Nº 2341, cuando dicha resolución afecte, lesione o ¡m cliem 

ca usar agravio a derechos o in tereses legítimos. Estos recursos sólo podrán ser 
in terpuestos por los interesados o cua lqu ier person o  con leg i l.im o ción u cUvn p o ru l o /  
solicitud. 

Artículo 52. (RECURSO DE REVOCA TORIA) 

El Recurso de Revocatoria, deberá ser in terpuesto por el in Leresmlo a n te lo A u t.oridud 
M un icipa 1 que dictó la Resolución Admin istrativa, den tro del plu zu ele cinco (5) el íus 
hábiles, a portir de su notificación. 

La au toridad admin istra tiva tendrá el plazo de diez (1 O) díos h á biles pum revoco r o 

confirmar la resolución impugnada. Si vencido dicho p lazo no se dicLose l?esolución 
a lguna, ésta se la entenderá por denegada con responsob ilidacl jitncionorio, p udien do el 

afectado interponer el Recurso jerárquico. 

A rtículo 53. (RECURSO JERÁRQUICO) 

El Recurso jerárqu ico, se in terpondrá an te lo o u toridod n d m i n isLro tivu q u e  resolví<) el 

Recurso de Revoca toria, den tro del plazo ele cinco (5) días h á biles a pa rtir de su 
notificoción. El recurso deberá elevarse u n te el superior jeró rc¡ u ico, en el plozo de tres clíos 
hábiles de haber sido interpuesto. 
La au toridad jerárquica resolverá el recurso en el p lazo ele qu ince {1 S) dí os l l l íb iles pum 
su l?.esolución Confirmatoria o Revocotoria. 

Artículo 54. ( A CLARA CIÓN, COMPLEMENTACIÓN Y ENMIENDA) 

Cuando el in teresado sea notificado con la Resolución que impone alguna san ción yjo con 

lo Resolución que absuelve los Recursos de Revoco torio y jerórquico, den tro clei ¡ J !uzo j{t Lol  
de 24 horcrs podrá hacer uso del Recurso de Aclaroción, Complementoción y En l l l icndct .  

Este documento es controlado por el Gobierno Autónomo Municipal ele Santa Cruz d e  la Sien-a: su modificac:tón se encuentta 

regulada según procedimientos internos y su vigencia es válida al momento de su aprobación. 
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En este sen tido, los plazos se suspenderá n y comenzarán ct co rrer n uevcn n e n te dese/e /u 
n otificación con la Resolución q u e  absuelva la comp lemen toción o en m ien du solicitu dtl. 

Artículo 55. (FINAL IZACIÓN DE LA VÍA ADMINISTRA TIVA) 

Si la parte afectada no h iciere uso de los recursos q u e  le Ji'o n c¡ueo lo ley, o h o ciendo uso 1/e 
ellos, se ogo ta la vía adm i n istra tiva y la Reso lución del Recurso jerá rqu ico conjimw fu 
Resolución impugnada, uno vez ago tado lo vío admin istrotivo, el ocLo se co n vierL e eu 

ejecutivo y jurídicam en te eficoz, siendo de cumplimien to obliga torio por pu rte ele/ 
infractor y compelido por la jiterza p úbl ico; por consiguien te ejecuto 1 ·io clo el o cto q u e  
ordena e l  cumplimien to d e  l a  sonción, l o  cuol deberá hocerse ejecL ivu co njim?w u tus 
n ormas establecidas en /a presente disposición. 

CAPÍTULO XVI 
A CCIÓN COA CTIVA FISCA L 

Artículo 5 6. (A CCIÓN COA CTIVA FISCAL) 

Si el infractor n o  rea lizará el pogo de lo m ulto en los p lozos jijwlos en el prese n l e  

Reglomen to, l a  Oficialía Mayo r de Pla n ificación, remitirá los wz tececlen tcs u / u  Dirección 

de Reca udaciones, depen dien te ele lo Secreta ría de Reco u daciones y Gestión Co tustru l 
qu ien realizoró el cobro de lo m ism o por lo vío coo cLivo ji'scol o por /u vío ju cficiu l 

correspon dien te, con el m a n tenimien to de valor en UFVy los in tereses lcg u le.\ clcvcns;o clos. 

Artículo 5 7. {NO EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDA D PENAL Y ADMINISTRA TI VA 
POR PAGO DE MUL TA) 

El pogo de la m u lta n o  exon era al infractor de lo responsobilic/a cl peno/ conespondie n te 

así como al resarcim ien to oblig a torio ele dCII1os y pe1ju icios omsionoclos (¡ u e  pu diero n 
establecerse por la com isión del h echo. 

El pag o  de la m ulto no exonera lo reodecuoción o lo nomw, con /u oiJ/iy u cir)n de ct t l l l f ! lir 
con los requisitos exigidos ele acuerdo a normo. 

Este documento es controlado por el Gobierno Autónomo Municipal cte Santa Cruz de la Sierra, su nlocldicacJ6n se enr.;ueniJd 
regulada segtin procedimientos internos y su v1gencia es válida al momento ele su aprol;ación. 
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CAPÍTULO XVII 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES 

Artículo 58. (DE LAS INSTALACIONES EXISTENTES) 

La Oficialía Mayor de Plan ificación, requerirá a los operadores un /evan tu m ien to ele todos 
las estructuras q u e  se encuen tren instaladas o en proceso de instu loción, con Len iendo Jo 
información y en el forma to que considere con venien te y necesario ele a cuerdo ni p resen te 

regla men to. 

Todas las estructuras q u e  se encuen tren actu a lm e n te instCI /adas, deberá n a clecu o rsc u lus 
prescripciones y condiciones establecidas en el presente reglo rn en Lo, debiendo ¡Jroceder u 
la regularización de las m ismas en un plazo de un {1 ) wio co len do rio clescle su en Lrn du en 

vigor. 
Si tronscu rrido el plazo sei'íalado on teriormen te, no se h u b iere pro ce dido u reg u lo ri1.or  los 
instalaciones correspondien tes, se in icicm1 el procedimien to respectivo y upl iwción de l(ls 
m ultas pertinen tes. 

A rtículo 59. (CUMPLIMIENTO) 

El Ejecutivo Mun icipa l  a través de la Oficialía Mayor ele pla n ificación, c¡ u ec/a uncw�goclo 

del cumplimien to, seg u im ien to y ejecución del presen te Reglamen to M u n ici¡wl. 

Artículo 60. (VIGENCIA] 

El presen te Reglam e n to en trará en vigor, en el momen to de su p u b licu ci6 n en lo GoceLo 
Oficia/ del Gobierno A u tónomo Mun icipal  de Sa nta Cruz de la Sierm. 

Artículo 61 . (SANCJONES A L  INCUMPLIMIENTO DE NORMAS VIGENTES) 

Los personas no turales o jurídicos que no cumplan lo esL ip u lo clo en lo preseu Le nornto 
serán sancionadas sin  perjuicio de aplicar el Código Peno/, Código ele Com ercio, C'ódiyo 
Civil, Ley del Medio A rnbien te, sus respectivos reglamentos y disposicio n es leyo les con exos. 

Los servidores p ú b licos m u n icipales, que infrinjan las disposiciones del p rese n te 
Reglamen to, dará lugar a lo responso bilidod por lo jilllción público ¡JrevisUI en lo !.ey N!! 
1 1 78 de Administración y Con trol Gubernamen tales {SA FCO) y en el Reg la m en to de lo 
Responsabilidad por la Función Público, aprobado medio n te Decreto Sup remo N!! 233 1[]

A, Reglamen to I n terno de Personal  del Gobierno Municipal A u tónomo de Son /.cl Cru/. de lo 

J 

Este documento es controlado por el Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de la Siena: su I I IOdificacJ6n se encuentra 
regulada según procedimientos internos y su vigencia es valida al momento de su aprobación 'il ·;. '�X· "•'· '"' '-=';:r;· f ,#e'-=' �.�..�.. ..:�4 'ff!f' 'i-1��'" f._•.> \}.�� �..::� ta-...1��� 0M:�.:-:,..;�: 
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Sierra; y las con tenidas en la Ley Nº 004 del 31 de marzo del 2 0 1 0, e le  Luclw Cun tru /u  
Corrupción, En riq u ecimiento Ilícito e In vestigación de fortun as "f\lfw ·celu ()u iruyo .">'u n tu 
Cruz" y las demás n orma tivas lega les oplico bles. 

Artículo 62. (A BROGACIÓN) 

A partir de la fecha ele p ro m u lgación del presen te Reglamen to, mediu n te Ordenu nzu 
Mu n icipal, queda a brogada la Ore/enanzo Mun icipal  Nº  039/2001, de fecho 5 de J l i i 1 Íu del 
2001, así corn o  ta m bién, se derogan todas las disposiciones m u n icipo les con tmrios u /u 
presen te n orma m un icipal. 

_ji 

Este documento es controlado por el Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz ele la Sie1 1 a. su niOrllficar:lcin se encuenlta 
regulada según procedimientos internos y su vigencia es valida al momento ele su ap!OIJación. 



- -

f. �.  
? f,���7�,;��· 

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SI ERRA 

ANEXOS 

1 1 
1 

GESTIÓN - 20 1 2  
J 



�"" 
' '  

• ' . \ 1 \l !)  ¡ "'\ \ l .  • .  d ¡ 
"-· '\. '.' _, l :' . ,, 

TIPO A: 

� 
G O B I E RN O  AUTÓ NOMO M U N I C I PA L  D E 

SANTA C RUZ DE LA S I E RRA 
---

OFIC IALÍA MAYOR DE PLANIF ICACIÓN 

AN EXOS 

TIPOS DE TORRES Y SOPORTES 

: '  

ARRIOSTRADA 
MONOPOSTE 

TIPO B: 
TIPO C: 

PÁGINA 1 DE -l 
-��- ----- --- -

OOS . O M P . R E -

ITSARMSCS --�- - � 

Abri l  2012 
-

Este documento es controlaclo por el Gobierno Autónomo Municipal ele Santa Cruz ele la Sierra.· su n1oclificaci<in se enc:uenltd 
regulacla segtin procedimientos internos y su vigencia es valicla al momento ele su aprobación 



�·'ti 

�� 
. 

� \\ 1 \( ' !{ i / 
'-· '· '.: ." 1 ' ,; ' 

G O B I E RN O  AUTÓ N O M O  M U N I C I PAL DE 
SANTA C RUZ DE LA S I E RRA 

OFIC IALÍA MAYOR D E  P LANI FICACIÓN 

AN EXOS 

PROHIBICIÓN DE INSTA LA CIÓN 

CfNIPCS F0JCAi:VO�; 
C:HHPO�. Gé�:.u.lfdCOS 
GU.t·.RüfRLA.� !Nft:...N ! ItE:; 
HOSPil.hLES 

IW.W 

• . 

PÁGINA 2 DE �- l 
- - �-- --

005 . 01\i P . RE-

ITSARM SCS 
---· --·-- --

Abril  20 1 2  

Este documento es controlado por e l  Gobierno A utónomo Muwcipal de Santa Cruz ele la S1errn: s u  11 /0CI/ficamin s e  encuenrra 

regulada seglin procedimientos internos y su vigencia es válida al momento dr. su aproiJac1ón. r.:H·T,.o;t:ti/i'""' r����� 
'} ��@ j�j;_���� ��,'1-��.ti-� 



r G O B I E R N O  AUTÓ N O M O  M U N I C I PAL D E  
� PÁGINA 3 DF 'i 

�·'lf 

---, 

S \ ,  1 ·-L · : , � i . \ : t ,\ � ' 

"-�· '· .... " 1 ' ,, 

SANTA C RUZ D E  LA S I E RRA 
OFICIALÍA MAYOR DE PLANI FICACIÓN 

AN EXOS 

E J EM P L O DE U B I C A C I O N  Y D I M E N S I O N A M I E N  ro D F
TO R R ES P A R A  A N T E N A S 

-·- -- -

OO� .OIVI P . RE-
ITSARMSCS --- --- - ·- ·  - -

Abri l 20 1 2  . . 

L O T E  T I P O  EN E S Q U I N A  
1 7 . 00 n, t s .  x 3 0 . 00 rn ts 

L O T E  T I P O  /v' E D I A I'I E f< O  

1 2 . 0 0 rn l s  x 3 0 . 0 0  n- 1 1 •. 
1 7  

F Q I� M U LA 3• o .  C A T E G -..� f\ I A  

., ' ' - . 
!·' ...- , ; ·  · : r  J : :  t ·  • 

. ¡ ,  

� ' -

i 1 - i- 1 . · '· ·' ' 

1 == 3 . 6  7 n""t ls .  

G R A F I C O  A N E X O  l .  

1 �  

Este documento es controlado por el Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz ele la S1erra.· su moclificar:icin se encuentm 
regulada según procedimientos internos y su vigencia es válida al momento de su aprobación 

1 1 



G O B I E R N O  AUTÓ N O M O  M U N I C I PAL D E  
\ ;/ �1 S ANTA C RUZ DE LA S I E RRA 

<" . •  ' , . r-· ---0-F-IC_I_A-LÍ_A_M_A_Y_O_R_D_E_P_L_A_N_I_F I_C_A_C_IO-
. N---· -

. PÁGINA� DE �l 
OO S . O M P . Rl -

- _ Il _?�R_MSCS _ ¡ �--------------------------------------------- i 

��=� '=\�=· � .=�l=I ,i=� l=�==�=================A=N==E=X=O=S==================�===A=b=ri 1=2=0=1 2==� 
ETEMPLO DE UBICA CIÓN Y DIMENSIONAMIENTO DE TORRES PAR!l llNTEN!lS 
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LOTE TIPO EN ESQUINA 
1 7. 00 m ts.X 30.00mts 

LOTE TIPO MEDIANERO 
12.00 mts. X 30. 00 111 ts. 
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FÓRMULA DE 3ER Cll TEGORÍA 
Retiro a colinclancia 

R= 1 +11/1 5 
H=Altura de la torre 
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